
 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga – Santander 

PALACIO DE JUSTICIA 
Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
  

Proceso    : Ejecutivo – Mínima cuantía  
Radicado : 6800140030032020-00500-00 
Demandante : D & S S.A.S. Nit: 8040112279 
Demandado : Mónica Dayana Porras Capacho c.c. 1.098.734.506 
    
Al despacho del Señor Juez, informado que a demanda presento escrito en el que 
presente terminación del proceso por desistimiento tácito pdf  14, 20 cud. 1. 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2022.-  

  
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 

En atención a la constancia secretarial, revisada la petición que hiciere la 
demandada, mediante la cual invoca que se de aplicación al artículo 317 del 
Código General del Proceso, ordenando por ende la terminación por desistimiento 
tácito de la presente actuación, en virtud de la norma en cita. 
 
Frente a lo antes deprecado, no se accede a la misma teniendo en cuenta que 
dentro del presente proceso no se configura lo establecido en el numeral 2 del 
art. 317; toda vez que: i) la parte demandante cumplió con la carga procesal de 
surtir la notificación en debida forma desde el día 30 de enero de 2021, con el 
lleno de los requisitos del art. 8 decreto 806 de 2020,-pdf 10-, ii) arrimó a este 
despacho el día 23 de agosto de 2021 las diligencias surtidas, iii) no existe 
inactividad del proceso durante el término que indica la norma, aunado a que la 
figura del desistimiento tácito se rige por la regla enlistada en el literal c, que 
para el caso no se cumple.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 

Juez 
 

Rnvj 
 

La anterior providencia se notifica en estados del 1 de abril de 2022 
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Danilo  Alarcon Mendez

Juez
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